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LINGOTES ESPECIALES,S.A.

DECLARACION DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL

Los miembros del Consejo de Administración de esta Sociedad declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento,
las cuentas anuales individuales correspondientes al ejercicio 2009, formuladas en su reunión del 1.3.10 y
elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la
situación financiera y de los resultados de Lingotes Especiales;  y que el Informe de Gestión incluye un análisis fiel
de la evolución y los resultados empresariales y de la posición de Lingotes Especiales, junto con la descripción de
los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrenta. Asimismo declaran que ninguno de ellos ha llevado a
cabo actuaciones que pudieran suponer competencia con la Compañía, ni prestado sus servicios en sociedades que
tengan un objeto social total o parcialmente análogo al de la misma.

PRESIDENTE

Vicente Garrido Capa

VICEPRESIDENTE

Por Caja España de Inversiones
J.Ignacio Lagartos Rodríguez

CONSEJERO DELEGADO

Javier Muruzábal Rivero

CONSEJERO

Félix Cano de la Fuente

CONSEJERO

Didio Cuadrado García

CONSEJERO

Por La Previsión Mallorquina de
Seguros, S.A.

Javier Dale Rodríguez

CONSEJERO

Francisco Galindo Martín

CONSEJERO

Por Inversiones Fuensaldaña,S.A.
Vicente Garrido Martín

CONSEJERO

Por Inmuebles y Valores Marina
Hermanas, S.L.

 Yolanda Marina García

CONSEJERO

Eduardo Martín de la Concha

CONSEJERO

Angel Javier Mosquera Llamas

CONSEJERO

Luis Oliveri Gandarillas

DILI...



GENCIA para hacer constar:

Que el Consejo de Administración de esta Sociedad, en su reunión celebrada el 1.3.10, formuló y aprobó las
cuentas anuales y el Informe de Gestión individuales, así como la Declaración de Responsabilidad del Informe
Financiero Anual, de Lingotes  Especiales, correspondientes al ejercicio 2009, que se presentan en 102 páginas y de
la siguiente forma:

1. Las Cuentas Anuales (balance, cuenta  de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el
patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) comprenden 52 páginas, numeradas
de la  1 a la 52, ambas inclusive.

2. El Informe de Gestión comprende 49 páginas, numeradas de la 53 a la 101, ambas inclusive.

3. La Declaración de Responsabilidad del Informe Financiero Anual comprende 1 página
número 102.

Que dichos documentos fueron firmados por todos los Consejeros de la Sociedad, de lo cual doy fe

Valladolid, 1 de marzo de 2010
EL CONSEJERO SECRETARIO

Félix Cano de la Fuente
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LINGOTE S ESPECIALES, S.A.
y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión Consolidado

31 de diciembre de 2009

(Junto con el Informe de Auditoría)
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LINGOTES ESPECIALES,S.A.

DECLARACION DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL

Los miembros del Consejo de Administración de esta Sociedad declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento,
las cuentas anuales individuales así como las consolidadas, correspondientes al ejercicio 2009, formuladas en su
reunión del 1.3.10, y elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Lingotes Especiales  y de las empresas comprendidas
en la consolidación tomadas en su conjunto;  y que los Informes de Gestión individual y consolidado incluyen un
análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición de Lingotes Especiales y las empresas
comprendidas en la consolidación tomados en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e
incertidumbres a que se enfrentan.  Asimismo declaran que ninguno de ellos ha llevado a cabo actuaciones que
pudieran suponer competencia con la Compañía, ni prestado sus servicios en sociedades que tengan un objeto
social total o parcialmente análogo al de la misma.

PRESIDENTE

Vicente Garrido Capa

VICEPRESIDENTE

Por Caja España de Inversiones
J.Ignacio Lagartos Rodríguez

CONSEJERO DELEGADO

Javier Muruzábal Rivero

CONSEJERO

Félix Cano de la Fuente

CONSEJERO

Didio Cuadrado García

CONSEJERO

Por La Previsión Mallorquina de
Seguros, S.A.

Javier Dale Rodríguez

CONSEJERO

Francisco Galindo Martín

CONSEJERO

Por Inversiones Fuensaldaña,S.A.
Vicente Garrido Martín

CONSEJERO

Por Inmuebles y Valores Marina
Hermanas, S.L.

 Yolanda Marina García

CONSEJERO

Eduardo Martín de la Concha

CONSEJERO

Angel Javier Mosquera Llamas

CONSEJERO

Luis Oliveri Gandarillas

DILI...



GENCIA para hacer constar:

Que el Consejo de Administración de esta Sociedad, en su reunión celebrada el 1.3.10 formuló y aprobó las cuentas
anuales y el Informe de Gestión, así como la Declaración de Responsabilidad del Informe Financiero Anual, de
Lingotes  Especiales y de su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio 2009, que se presentan en 96
páginas y de la siguiente forma:

1. Las Cuentas Anuales (balance, estados del resultado global, estados de cambios en el
patrimonio, estados de flujos de efectivo  y memoria) comprenden 46 páginas, numeradas de
la 1 a la 46, ambas inclusive.

2. El Informe de Gestión comprende 49 páginas, numeradas de la 47 a la 95, ambas inclusive.

3. La Declaración de Responsabilidad del Informe Financiero Anual comprende 1 página,
número 96.

Que dichos documentos fueron firmados por todos los Consejeros de la Sociedad, de lo cual doy fe

Valladolid, 1 de marzo de 2010
EL CONSEJERO SECRETARIO

Félix Cano de la Fuente




